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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

 
 

San Andrés, Islas, Siete (7) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 88-001-33-33-001-2019-00138-00 

Demandante Patricia Velásquez y Otros 

Demandado Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

Auto Sustanciación 
No.  

0307-21 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede y verificando lo allí indicado, se hace 

necesario que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil allegue el 

Número de Cedula de ciudadanía de los llamados en garantía los señores Juan 

Esteban Betancur y Eduardo Lombana, pues se hacen necesarios para realizar 

los correspondientes emplazamientos en la pagina web de sistema TYBA (Justicia 

XXI).  

 

En mérito de lo expuesto el Despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REQUIERASE a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 

Civil, para dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

allegue el número de identidad de los señores Juan Esteban Betancur y 

Eduardo Lombana de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

 

Por anotación en ESTADO No. __52__, notifico a las partes la presente 

providencia, hoy 08-07-2021 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 



 

 

 

 

 

 

                          

 
Código:  FCAJ-SAI-05                      Versión: 01 Fecha: 16/08/2018  

2 
 

 

JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

Firmado Por: 
 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f0b8cc3e1956425b0076b55ea6ff116049a72f3810bbebd527acda1b014fdc70 

Documento generado en 07/07/2021 03:44:10 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


